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Este año el ENM se realiza 
en la ciudad de  Mar del Plata, 

provincia de Buenos Aires, terre-
no de gran disputa entre los de arri-

ba en la contienda electoral.
Mientras las fuerzas políticas que 

aspiran a ganar las elecciones, el FPV, PRO 
o UNA imponen su propaganda disimulando las 
penurias que impondrán al pueblo, asistimos con 
entusiasmo a este ENM  para compartir con miles 
de mujeres la voz del voto bronca y la Rebelión. Lo 
encaramos alentando una verdadera salida popular 
a la crisis en curso, una propuesta política sincera 
para las mujeres y el conjunto del  pueblo, sin en-
gañar con falsas salidas electorales.
En un contexto donde el discurso de la “no violencia 
contra las mujeres” y las “agendas de género” se 
coloca como lo políticamente correcto en la carrera 
electoral, los de arriba utilizan nuestras reivindica-
ciones solamente para juntar votos; pero tenemos 
en claro que el principal violador de nuestros dere-
chos  es el Estado, con los distintos niveles de go-
bierno que sistemáticamente hacen oídos sordos a 
nuestras demandas.

Sobran motivos para salir a luchar

Las jornadas en Mar del Plata están enmarcadas 
por el recambio de gobierno que se viene, impreg-
nado de políticas ajustadoras para seguir garan-
tizando que los grupos monopólicos y las grandes 
empresas se la sigan “llevando en pala” a costa de 
seguir metiendo la mano en el bolsillo de las y los 
trabajadores. 
La sucesión que se polariza entre la “continuidad” 
de Scioli y el “cambio” propuesto por Macri, a lo 
sumo se diferencian en la forma en que tenderán a 
descargar el ajuste, es decir  al “gradualismo o no”, 
en que se aplique para hacer más “digerible” el plan 
de la ortodoxia y de salvataje al gran capital.
Ninguno de los candidatos con posibilidades reales 
de ganar la elección, al igual que CFK en todos es-
tos años,  propone resolver de fondo los problemas 

del pueblo y por ende los problemas que padece-
mos las mujeres trabajadoras y de los sectores  po- 
pulares. En realidad su única disputa gira en torno 
a quien es capaz de garantizar la gobernabilidad al 
aplicar las medidas antipopulares. Discurso más o 
menos “progre”, todos son los candidatos de las cor-
poraciones y no debemos tener ninguna confianza 
en ellos.
En plena retirada Cristina -como dijéramos infinidad 
de veces- deja poco más que relatos al respecto de 
nuestras demandas: el aborto sigue siendo ilegal y 
penalizado, la trata de mujeres para su explotación 
sexual continúa siendo un negocio impune maneja-
do por funcionarios, policías y redes de narcotráfico 
que se lleva la vida de las más pobres,  la violen-
cia contra las mujeres con sus desenlaces cada vez 
más frecuentes de feminicidios, desnuda desgarra-
damente la política de doble discurso con leyes sin 
presupuesto, la pelea por igual salario igual tarea 
es una reivindicación aún pendiente en muchos lu-
gares de trabajo, a la vez que los jardines para los 
hijos e hijas de las y los laburantes.  
Así las cosas, gane quien gane, los tres poderes del 
Estado seguirán siendo enemigos de las demandas 
populares, por eso estas elecciones no son una al-
ternativa real para el bienestar popular.

Vamos por el camino de la rebelión

Al ajuste se lo puede derrotar. Esto no se logra  
sumándonos a la estafa electoral, acumulando 
diputados testimoniales en un parlamento hecho a 
las necesidad del gran capital, sino encarando un 
camino distinto: el camino de la Rebelión contra esta 
democracia de los ajustadores.
Por ello llamamos a repudiar esta estafa electoral 
de la mano del  voto bronca (no votar, anular o votar 
en blanco); y a reforzar todas las formas de orga-
nización y lucha popular que se vienen dando en 
cada lugar de trabajo, de estudio y en los barrios, 
unificándolas y volcándolas en  las calles, donde sí 
es posible inclinar la balanza a nuestro favor. 

Editorial
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En Argentina mueren por año 300 mujeres como con-
secuencia de 500 mil abortos clandestinos realizados. 
A esta cifra se le suma un cálculo de 68 mil mujeres 
con lesiones y problemas de salud post-aborto. 
Las clínicas privadas que realizan abortos clandesti-
nos facturan 1.200 millones de pesos por año. Son las 
mujeres de los sectores populares, quienes ante la fal-
ta de recursos se ven imposibilitadas a acceder al 
aborto en un consultorio privado, quedando expuestas 
a métodos que ponen en riesgo sus vidas.
Mientras, el gobierno nacional de CFK que se llenó la 
boca hablando de “todos y todas”, fue el impulsor de la 
reciente modificación del Código Civil cuyo punto más 
retrógrado en materia de derechos de la mujer, es el 
que establece que el inicio de la existencia de una per-
sona se da al momento de la concepción; un claro 
guiño a la cúpula reaccionaria de la Iglesia y un gran 
retroceso en el plano del debate de ideas y en el plano 
legal en relación a la lucha por el aborto seguro legal y 
gratuito.
A la par si revisamos el “Presupuesto 2015 para Sa-
lud”, sólo algo más de tres millones de pesos, 
($3.150.465.879,00, o expresado por habitante         
$78,76) salta a la luz lo postergado que esta nuestro 
derecho a la salud, y con ello la posibilidad de acceder 
a métodos anticonceptivos y ni hablar del aborto en el 
hospital para no morir.  Es necesario eliminar barreras 
de acceso y que la salud sexual se aborde de manera 
integral, es necesario que haya un acceso real a los 
anticonceptivos en los hospitales y a la atención médi-
ca para un seguimiento adecuado. Para prevenir em-
barazos no deseados es necesario que se universalice 
la “educación sexual  científica en las escuelas” que se 
acompañe de gabinetes de sexualidad infantil y ado-
lescente, que haya presupuesto necesario y suficiente 
para ello.  
La contracara de estas políticas de presupuesto insu-
ficiente en materia de salud pública, es una política de 

criminalización de las problemáticas sociales donde el 
Estado lejos de dar soluciones a las víctimas y a los 
que tenemos derechos sin garantizar, nos persigue y 
nos trata de criminales. En el caso de las mujeres que 
abortan son consideradas asesinas según el nuevo 
Código Civil y Comercial, ya que considerando que ex-
iste persona desde la concepción, la interrupción del 
embarazo sería un delito contra la vida, un  asesi- 
nato, sujeto a penas de 1 a 4 años de prisión según el 
art. 88 del Código Penal. 

Ni a lo legal se accede 
La criminalización se agrava considerando que sólo 8 
de las 24 provincias del país cuentan con guías para la 
realización de los abortos que, de acuerdo al artículo 
86 del código penal deben realizarse, en caso que la 
mujer lo consienta.
En dicho artículo se expresa que si está en riesgo la 
vida o la salud de la mujer, o los embarazos son pro-
ducto de una violación, la interrupción del embarazo 
es legal y debe ser realizada con acompañamiento del 
equipo de salud. En julio pasado el Ministerio de Salud 
de la Nación volvió a publicar el “Protocolo para la 
atención integral de las personas con derecho a la in-
terrupción legal del embarazo” (cuya versión anterior 
fue publicada en el año 2010). El protocolo es de “apli-
cación obligatoria en todo el territorio argentino y debe 
ser puesto en práctica por todas las instituciones sa- 
nitarias, tanto públicas como privadas”. La guía aclara 
que no deben mediar autorizaciones judiciales para 
realizar esta práctica, que la interrupción legal del em-
barazo debe ser accesible, no debe estar judicializada 
en ningún caso, y que para el caso de violación no se 
debe exigir la denuncia penal ni cualquier tipo de au-
torización judicial. 
Pero la realidad nacional dista nuevamente de la letra 
de la ley y los protocolos. Inclusive en aquellas provin-
cias donde existen protocolos locales, las Interrup-
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Negocios millonarios 

                              # DeEsoSe

ciones Legales del Embarazo (ILE) no se garantizan 
universalmente para las mujeres que de acuerdo a la 
legislación vigente podrían realizarse esta práctica “le-
galmente”. Esto demuestra que no existe una política 
activa que busque hacer efectiva la aplicación de di-
chos protocolos para que este derecho se concrete. 
En la práctica por distrito se termina contando con al-
gunos servicios “amigables” donde sí se garantizan los 
ILE con la participación de equipos interdisciplinarios, 
mientras se convive con servicios enteros objetores de 
conciencia en los cuales los protocolos no se aplican y 
los ministerios de salud –tanto provinciales como na-
cional- no mueven un dedo para hacerlos efectivos.  
En síntesis, prima una política de “no confrontación” 
con provincias, ministerios y servicios que incumplen 
con lo que la ley estableció en el año 1921. Por lo cual 
de política pública y acceso a derechos, bien gracias. 
No puede quedar en manos de trabajadores de la sa-
lud, que realizan el ejercicio de la profesión en condi-
ciones de precariedad laboral, la efectivización última 
de los derechos de las mujeres. Eso no es una política 
pública.

¡Aborto legal ya!
El aborto seguro legal y gratuito es una reivindicación 
histórica de las mujeres de nuestro pueblo que ha sido 

ignorada por todos los gobiernos sucedidos en estos 
32 años de democracia trucha, donde las instituciones 
del régimen no han dado respuesta alguna a las pro- 
blemáticas populares.
El “Proyecto de Ley de Interrupción Voluntaria del Em-
barazo” (IVE) lleva cajoneado en el Parlamento más 
de 10 años, lo cual significa que la agenda del Gobier-
no nac&pop no contempla a las víctimas de abortos 
clandestinos al tiempo que hace la vista gorda al nego-
cio ilegal de las clínicas truchas. Estos hechos dan 
cuenta de que los tiempos de las demandas populares 
no son los tiempos de la Legislación ni la del Estado 
aliado a la cúpula reaccionaria de la Iglesia. 
Ante este escenario que nos demuestra que de las ur-
nas no vienen las soluciones, no podemos delegar 
nuestros derechos ni sembrar expectativas parlamen-
tarias. Es por ello que la vía por la cual las mujeres 
hemos de conquistar y exigir nuestros derechos es la 
organización y la lucha junto al resto de los sectores 
populares. La pelea por políticas integrales en materia 
de Salud y Educación públicas y por el aborto seguro 
legal y gratuito en el hospital, es parte de la lucha 
política contra el ajuste del gobierno de CFK, que      
priorizando las ganancias de los monopolios  ajusta 
hacia abajo recortando presupuestos y subsidios, y 
precarizando trabajadores.

La influencia del Vatica-
no se hace sentir en los 

discursos de  Scioli, Macri, 
y Massa anunciando que no 
van a legalizar el aborto, tal 

cual sucedió con el 
gobierno de Cristina. 

Debemos profundizar en 
las calles la pelea por el 

aborto legal y hacer frente a 
la provocación del Vaticano, 
que pregona en el año de 

la “misericordia” el “perdón” 
de las mujeres que realiza-
ron un aborto, reavivando el 
estigma de pecadora para 
la mujer que quiere decidir 
sobre su vida, proponien-
do para las pobres seguir 

sufriendo en la tierra.
¡Vamos con fuerza 
en las calles por el 
aborto legal en el 

hospital!  

Poder político 
y vaticano y responsabilidades políticas

TRATA

Continúa vigente e impune el negocio  
aberrante de la trata de mujeres para 
su explotación sexual el cual se cobra 
la vida de cientos de mujeres pobres 
en todo el país a causa de una serie de 
complicidades y responsabilidades di-
rectas que atraviesan desde el aparato 
represivo, el poder el judicial, el negocio 
del narcotráfico, hasta los gobiernos  mu-
nicipales, provinciales y el Nacional.
Si bien, lucha en la calle mediante, se 
han rescatado algunas pocas mujeres 
de la cantidad atrapada por estas redes, 
el problema de fondo es la ausencia de  
voluntad política para acabar con el ne-
gocio millonario de unos pocos.
En tanto la economía de nuestro país obtenga ganancias millonarias 
de los negocios ilegales como la trata y el narcotráfico, que inyectan 
divisas al mercado, capitaneados por los dueños del poder en Argenti-
na, el problema de la trata, ajuste mediante, tenderá a incrementarse. 
Las principales víctimas seguirán siendo las mujeres y jóvenes de los 
sectores populares quienes estarán aún más expuestas ante las redes 
que manejan el negocio. La pelea por la aparición de las mujeres se-
cuestradas, por el castigo a los responsables políticos y materiales, y 
por mayor presupuesto para la implementación de programas sociales 
en mano de las propias organizaciones en lucha, no se encuentra diso-
ciada de la pelea que tenemos que dar para que la crisis no la pague 
el pueblo.
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Dijimos  
NI UNA MENOS

¿Sabías qué?

En el marco del ajuste contra el pueblo el presupues-
to destinado a atender la violencia contra las mujeres 
se reduce. Como ejemplo está la asignación presu-
puestaria del Consejo Nacional de las Mujeres, que en 
el 2014 era de $16 millones -1,5 millones menos que en 
2013-, representando solo un 0,0017% del presupues-
to nacional. La ley 26.485 de protección integral para 
prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 
mujeres ya lleva 6 años sancionada, pero su reglamen-
tación es sumamente desigual a lo largo del país. Los 
recursos y programas, además de escasos y precar-
ios, no contemplan el presupuesto necesario para su 
aplicación. Además las políticas públicas de los últimos 
años, tanto nacionales como provinciales, continúan 
con la lógica del modelo neoliberal: son insuficientes y 
de carácter focalizado, refuerzan estereotipos, incenti-
van la desigualdad salarial y el trabajo precario -como 
sucede con el Programa Ellas Hacen- y depositan en 

las mujeres la responsabilidad para solucionar el prob-
lema. La muerte de cientos de mujeres a mano de sus 
parejas o ex parejas suele llegar luego de un sin fin de 
denuncias y pedidos de ayuda. Esta falta de respues-
ta lleva a la revictimización institucional, empujando a 
muchas mujeres a mantenerse dentro del círculo de la 
violencia, siendo las más afectadas las mujeres traba-
jadoras y de los sectores populares.
Todo esto coloca al Estado como el principal violador 
de los derechos de las mujeres, por ello  Ni una menos 
debe concretarse en la pelea por políticas públicas que 
garanticen la autonomía efectiva de la mujer con pro-
gramas que propicien el acceso a trabajo y vivienda 
digna, salud, refugios, acompañamiento y contención, 
con una perspectiva de atención integral y presupuesto 
acorde para su implementación: sin esto las leyes son 
de una hipocresía propia de este Parlamento contrario 
a los intereses del pueblo.

El Gobierno es responsable

Luego del masivo grito de Ni Una Menos 40 mujeres 
han perdido la vida a causa de feminicidios. La mar-

cha fue fundamental para visibilizar con fuerza 
la problemática, sobre todo para miles de mu-

jeres que sufren a diario y se encontraron 
acompañadas. Ahora bien, la muerte en 

promedio de una mujer cada 30 horas 
en nuestro país, amerita profundizar 
los debates teniendo en cuenta 
que las compañeras de los sec-
tores populares están expuestas                      

a una situación de mayor vul-
nerabilidad donde la precarie-

dad de una vida sumergida 
en la explotación y la 

opresión llama a mucho más que a sacarle “tarjeta roja 
al agresor”.   La causa  de este problema social radi-
ca en el Estado como responsable de la producción y 
reproducción de la violencia contra las mujeres, pero el 
kirchnerismo ha impulsado y abonado la “visión cultural”  
de la problemática como si solo pudiera ser resuelto por 
esta vía,  desligándose  de sus responsabilidades  políti-
cas e intentando quitar a la lucha de las mujeres su po-
tencial contenido subversivo por un sentido meramente 
concientizador. La opresión y su doble carga hacia las 
mujeres trabajadoras no es una contingencia a resolver 
del capitalismo si no que es parte constitutiva del mis-
mo. Basta de violencia hacia las mujeres requiere 
sublevarnos contra todo un sistema que golpea 
la vida de millones en beneficio de unos pocos.

¡Ni una menos es basta de violencia contra la mujer, ni una menos es basta de feminicidios, 
ni una menos son políticas públicas integrales con presupuesto acorde; ni una menos es 

trabajo y vivienda digna; ni una menos es aumento salarial; ni una menos es aborto legal; ni 
una menos es luchar contra la trata y la explotación sexual; ni una menos es decir basta y 

salir a la calle a confluir con la lucha popular!
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o feminicidio?

¡Presente!

Durante la última década 
la precariedad laboral ha 
sido eje central en el 
“proyecto de recuperación 
económica” que levanta 
el gobierno kirchnerista, 
proponiendo más trabajo 
pero más precario, infor-
mal e inestable, con sala-
rios por debajo de la ca-
nasta familiar y pagos en 
cuotas que se los come la 
inflación. 
Además el gobierno na-
cional puso en marcha 
políticas públicas y pro-
gramas que tienden a re-
producir la precarización, 
como el Programa “Ellas 
Hacen” o el  “Argentina 
Trabaja” donde los/as 
beneficiarios/as trabajan 
por un sueldo que es tres 
veces menor a lo que se 
le pagaría a un/a traba-
jador/a municipal por     
realizar la misma tarea.
Particularmente esto se 
ve reflejado en la realidad 
laboral de las/los traba-
jadoras/es del Consejo 
Nacional de Mujeres y de 
los distintos dispositivos 
estatales que trabajan 
abordando las situaciones 
de violencia contra las 
mujeres, encontrándose 
violentadas/os por las for-
mas de contratación pre-
caria, bajos salarios e in-
suficiente cantidad de 
trabajadoras/es; como es 

el caso de la Línea 144 
donde luego de reiterados 
reclamos y de la marcha 
de Ni Una Menos,  las /los 
compañeros/as lograron 
que se contrataran más 
operadores/as. 
Esto demuestra  la fuerza 
y la importancia que tiene 
la movilización cuando las 
demandas se canalizan 
en la calle.  
Además ante la falta de 
recursos materiales mu-
chas/os trabajadoras/es 
ponen en juego su salud 
física y mental al abordar 
una problemática comple-
ja casi exclusivamente 
con el recurso de la pal-
abra como camino al “em-
poderamiento” de la mu-
jer, advirtiendo en su 
cotidianeidad laboral que 
con ello no alcanza ya 
que  no se  modifican las 
condiciones que le dieron 
origen a la situación de   
violencia.
Ni una Menos requiere 
también dar pelea contra 
la precarización laboral, 
por aumento salarial y el 
pase planta para las/los 
trabajadoras/es de estos  
programas, junto con 
más presupuesto y recur-
sos materiales concretos 
para acabar con toda la 
precariedad que rodea 
las situaciones de violen-
cia.

Femicidio: 
Se utiliza para referirse al “asesinato de 
mujeres como resultado extremo de la   
violencia de género, que ocurre tanto en 
el ámbito privado como público”

Feminicidio: 
Se utiliza denunciando al Estado, para de-
nominar al conjunto de hechos que con-
tienen los crímenes y las desapariciones 
de mujeres ante el silencio, la omisión, la 
negligencia, la inactividad de las autori-
dades encargadas de prevenir y erradicar 
estos crímenes. Hay feminicidio cuando 
el Estado no da garantías a las mujeres 
y no crea condiciones de seguridad para 
sus vidas en la comunidad, en el hogar, ni 
en el lugar de trabajo, en la vía pública o 
en lugares de ocio.

Laura Iglesias trabaja-
ba en el Patronato de     
Liberados de la Ciudad 
de Miramar. En mayo 
de 2013 fue víctima de 
un feminicidio mientras 
trabajaba en condi-
ciones precarias. Junto 
a sus compañeras/os 
denunciaba la política 
de abandono y violen-
cia de parte del Estado, 
tanto hacia los traba-
jadores como hacia la 
población atendida.  La 
denuncia “Scioli-Casal 
tu ahorro es nuestra 
muerte” retumbó por los 

tribunales y calles de la costa y todo el país. Lo que 
padeció Laura actúa como un caso testigo de la situ-
ación de miles de trabajadoras/es que llevan adelante 
la política pública a lo largo y ancho del país. ¡Laura 
Iglesias Presente!

¿Femicidio




